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Referencia Impacto Debilidades Oportunidades Fortalezas Amenazas Riesgo Descripción Clasificación
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inherente % Impacto
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riesgos
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No.

Control
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control

Descripción del control Afectación Atributo
/ Tipo
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Calificación
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%
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Tratamiento Acción Descripción de la
acción Responsable Fecha Implementación Fecha Seguimiento Seguimiento Estado

75 N.A.

D03- Pérdida de memoria
institucional o gestión del conocimiento
tácito por retiro o rotación de personas,
lo cual impacta el cumplimiento de los
planes, programas y proyectos, así
como el desarrollo y sostenibilidad en
los sistemas de gestión.

O06- Actualización normativa,
lineamientos nacionales, distritales y
disposición de buenas prácticas que
beneficia los planes, programas y
proyectos, así como el fortalecimiento
institucional y los sistemas de gestión
implementados.

F03- Equipo humano calificado,
íntegro y comprometido

F13- Acciones institucionales que
consolidan el compromiso con el
MIPG, fortalecen la cultura ética y
promueven la transparencia en la
gestión pública.

F16- Disponer de canales de
denuncia de soborno y corrupción para
las partes interesadas, que permita
identificar y actuar oportunamente
sobre los posibles actos de soborno y
corrupción conforme con la normativa
vigente

A05- Ataques cibernéticos y fallas
en plataformas externas que pueden
comprometer la continuidad operativa
y la seguridad de la información.

A07- Intención de actos de
corrupción y soborno por parte de
actores externos que puedan afectar el
cumplimiento de la misionalidad, los
objetivos institucionales y los sistemas
de gestión.

Financiera R1

Posibilidad de afectación económico y reputacional, por
requerimientos de los usuarios e investigaciones y/o hallazgos
administrativos, legales, efecto dañoso sobre los recursos con
incidencia fiscal o disciplinaria por los entes de control, por la
realización del proceso de devolución o compensación de pagos
en exceso y pagos de lo no debido por conceptos no tributarios y
de lo no debido por inconsistencias, desactualización del sistema
contravencional o fuera de los términos procedimentales.

Ejecución y
administración
de procesos

1808 Alta 80% Moderado 60% Alta

1 RG-GF-
R1-C1

El técnico de la Subdirección financiera verifica
permanentemente que las devoluciones cargadas en la carpeta
compartida STORAGE_ADMIN cumplan con los requisitos
establecidos en los procedimientos: Devolución y/o
Compensación de pagos en Exceso y pagos de lo debido por
conceptos no tributarios PA03-PR11 y Devolución y/o
compensacion de pagos en exceso y pagos de lo no debido
PA03-PR12, dejando como evidencia la comunicación (correo o
memorando) de la orden de devolución.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

Baja 28.8% Moderado 60% Moderado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R1-01

Reporte primer semestre
acción El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización de los
procedimientos PA03-PR11
Devolución y o
Compensación de pagos en
Exceso y pagos de lo
debido por conceptos no
tributarios y PA03-PR12
Devolución y/o
compensacion de pagos en
exceso y pagos de lo no
debido, a los funcionarios
de la Subdireccion
Financiera, dejando como
evidencia presentación o el
correo de la socialización y
lista de participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-01-01 2025-07-03 19:34:43 Se programa para el

segundo semestre Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R1-02

Reporte segundo semestre
acción El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización de los
procedimientos PA03-PR11
Devolución y o
Compensación de pagos en
Exceso y pagos de lo
debido por conceptos no
tributarios y PA03-PR12
Devolución y/o
compensacion de pagos en
exceso y pagos de lo no
debido, a los funcionarios
de la Subdireccion
Financiera, dejando como
evidencia presentación o el
correo de la socialización y
lista de participantes.

https://drive.google.com/drive/folders/1JcPkC7NuibMzsoV4zZ_WeCk2JsgtilJC?
usp=drive_link

 

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-07-01 2026-01-21 15:08:08 Se cumple la acción Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
01

Reporte primer semestre
acción El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización de los
procedimientos PA03-PR11
Devolución y o
Compensación de pagos en
Exceso y pagos de lo
debido por conceptos no
tributarios y PA03-PR12
Devolución y/o
compensacion de pagos en
exceso y pagos de lo no
debido, a los funcionarios
de la Subdireccion
Financiera, dejando como
evidencia presentación o el
correo de la socialización y
lista de participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-01-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
02

Reporte segundo semestre
acción El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización de los
procedimientos PA03-PR11
Devolución y o
Compensación de pagos en
Exceso y pagos de lo
debido por conceptos no
tributarios y PA03-PR12
Devolución y/o
compensacion de pagos en
exceso y pagos de lo no
debido, a los funcionarios
de la Subdireccion
Financiera, dejando como
evidencia presentación o el
correo de la socialización y
lista de participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-07-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

2 RG-GF-
R1-C2

El técnico de la subdirección financiera verifican
permanentemente que las devoluciones registradas en los
sistemas contravencional y de Tesorería cumplan con los
requisitos establecidos en los procedimientos: Devolución y/o
Compensación de pagos en Exceso y pagos de lo debido por
conceptos no tributarios PA03-PR11 y Devolución y/o
compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido
PA03-PR12, dejando registrada la verificación en los aplicativos
respectivos y los soportes aportados por el ciudadano en la
carpeta compartida STORAGE_ADMIN.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

76 N.A. D03- Pérdida de memoria
institucional o gestión del conocimiento
tácito por retiro o rotación de personas,
lo cual impacta el cumplimiento de los
planes, programas y proyectos, así
como el desarrollo y sostenibilidad en
los sistemas de gestión.

O06- Actualización normativa,
lineamientos nacionales, distritales y
disposición de buenas prácticas que
beneficia los planes, programas y
proyectos, así como el fortalecimiento
institucional y los sistemas de gestión
implementados.

F03- Equipo humano calificado,
íntegro y comprometido

F13- Acciones institucionales que
consolidan el compromiso con el
MIPG, fortalecen la cultura ética y
promueven la transparencia en la
gestión pública.

F16- Disponer de canales de
denuncia de soborno y corrupción para
las partes interesadas, que permita
identificar y actuar oportunamente
sobre los posibles actos de soborno y
corrupción conforme con la normativa
vigente

A05- Ataques cibernéticos y fallas
en plataformas externas que pueden
comprometer la continuidad operativa
y la seguridad de la información.

A07- Intención de actos de
corrupción y soborno por parte de
actores externos que puedan afectar el
cumplimiento de la misionalidad, los
objetivos institucionales y los sistemas
de gestión.

Financiera R2 Posibilidad de afectación reputacional por requerimientos de los
usuarios y posibles investigaciones de entes de control, por la
realización del proceso de pagos fuera de lo establecido en los
términos procedimentales.

Ejecución y
administración
de procesos

39000 Muy alta 100% Moderado 60% Alta

1 RG-GF-
R2-C1

Los profesionales de la subdirección financiera realizan
permanentemente la revisión de los documentos radicados por
contratistas y proveedores para que cumplan con los requisitos
establecidos en el procedimiento de Trámite para Radicación y
pago de cuentas PA03-PR09, dejando registrada la verificación
en el Drive de control de pagos.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

Baja 21.6% Moderado 60% Moderado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
03

Reporte primer
semestre  Acción 2 El
Subdirector Financiero
solicitará trimestralmente a
la Dirección de
Contratación un informe de
Contratos con Pérdida de
Competencia para
Liquidación con el fin de
identificar los contratos con
esta condición evitando así
el reconocimiento de la
cuenta por pagar y
haciendo la respectiva
devolución de la cuenta al
contratista y/o proveedor en
caso de presentarse la
situación,  dejando como
evidencia: El correo de
solicitud del informe a la
Dirección de Contratación,
El informe enviado por la
Dirección de Contratación
y  el oficio de devolución de
la cuenta al contratista y/o
proveedor por perdida de
competencia para
liquidación en los casos en
que se presente.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-01-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
01

Reporte primer semestre
Acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento realizará una
(1) socialización del
procedimiento de Trámite
para Radicación y pago de
cuentas PA03-PR09, a los
funcionarios de la
Subdirección Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electrónico con la
presentación y lista de
participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-01-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
02

Reporte segundo semestre
Acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento realizará una
(1) socialización del
procedimiento de Trámite
para Radicación y pago de
cuentas PA03-PR09, a los
funcionarios de la
Subdirección Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electrónico con la
presentación y lista de
participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-07-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
04

Reporte segundo
semestre  Acción 2 El
Subdirector Financiero
solicitará trimestralmente a
la Dirección de
Contratación un informe de
Contratos con Pérdida de
Competencia para
Liquidación con el fin de
identificar los contratos con
esta condición evitando así
el reconocimiento de la
cuenta por pagar y
haciendo la respectiva
devolución de la cuenta al
contratista y/o proveedor en
caso de presentarse la
situación,  dejando como
evidencia: El correo de
solicitud del informe a la
Dirección de Contratación,
El informe enviado por la
Dirección de Contratación
y  el oficio de devolución de
la cuenta al contratista y/o
proveedor por perdida de
competencia para
liquidación en los casos en
que se presente.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-07-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R2-01

Reporte primer semestre 
Acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento de Trámite
para Radicación y pago de
cuentas PA03-PR09, a los
funcionarios de la
Subdirección Financiera,
dejando como evidencia

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo

2025-01-01 2025-07-04 09:18:21 Se cumple con la acción Cerrado

2 RG-GF-
R2-C2

Los profesionales designados por la Subdirección Financiera
verifican permanentemente que los documentos soportes de las
cuentas de cobro de prestación de servicios personales
radicadas mensualmente ante la Subdirección Financiera en el
aplicativo de pagos de la entidad, cumplan con los requisitos de
pago. Si en esta o cualquier instancia de la revisión se identifica
incumplimiento de los requisitos, la cuenta se devuelve y los
motivos se evidenciaran en el aplicativo de pagos de la entidad y
en correo electrónico que se le remita al supervisor con copia al
contratista. Si la cuenta de cobro no presenta errores,
inconsistencia o falta de documentos soporte, pasara por revisión
contable y presupuestal registrando esta trazabilidad en la matriz
de control de pagos. Como evidencia se suministrará la matriz de
pagos a contratistas y una muestra de correos electrónicos de
devolución de cuentas.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro
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presentación o correo
electronico con la
presentación y lista de
participantes

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R2-02

Reporte segundo
semestre  Acción 1 El
Técnico y/o Profesional
encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento de Trámite
para Radicación y pago de
cuentas PA03-PR09, a los
funcionarios de la
Subdirección Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electronico con la
presentación y lista de
participantes

https://drive.google.com/drive/folders/1oLpQMAGueMkmJw0_V-
9r5_xyY5pdwJk9?
usp=drive_link

 

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-07-01 2026-01-21 15:13:51 Se cumple la acción Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R2-03

Reporte primer
semestre  Acción 2 El
Subdirector Financiero
solicitará trimestralmente a
la Dirección de
Contratación un informe de
Contratos con Pérdida de
Competencia para
Liquidación con el fin de
identificar los contratos con
esta condición evitando así
el reconocimiento de la
cuenta por pagar y
haciendo la respectiva
devolución de la cuenta al
contratista y/o proveedor en
caso de presentarse la
situación,  dejando como
evidencia: El correo de
solicitud del informe a la
Dirección de Contratación,
El informe enviado por la
Dirección de Contratación
y  el oficio de devolución de
la cuenta al contratista y/o
proveedor por perdida de
competencia para
liquidación en los casos en
que se presente.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-01-01 2025-07-04 09:19:58 Se cumple con la acción Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R2-04

Reporte segundo
semestre  Acción 2 El
Subdirector Financiero
solicitará trimestralmente a
la Dirección de
Contratación un informe de
Contratos con Pérdida de
Competencia para
Liquidación con el fin de
identificar los contratos con
esta condición evitando así
el reconocimiento de la
cuenta por pagar y
haciendo la respectiva
devolución de la cuenta al
contratista y/o proveedor en
caso de presentarse la
situación,  dejando como
evidencia: El correo de
solicitud del informe a la
Dirección de Contratación,
El informe enviado por la
Dirección de Contratación
y  el oficio de devolución de
la cuenta al contratista y/o
proveedor por perdida de
competencia para
liquidación en los casos en
que se presente.

https://drive.google.com/drive/folders/18nw2W7lCzOAhUtFHR3BIENJwArUmy2lI?
usp=drive_link

 

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-07-01 2026-01-21 15:16:05 Se cumple la acción Cerrado

3 RG-GF-
R2-C3

El profesional de la subdirección financiera realiza
permanentemente la causación de pago de contratistas y
proveedores a través del aplicativo contable de la entidad,
aplicando las deducciones tributarias a que haya lugar y de
acuerdo con lo establecido en el procedimiento de Registro de
Causación PA03-PR01, dejando como evidencia el comprobante
de causación y un archivo de apoyo por autocontrol en excel
donde consta la verificación y validación de las respectivas
deducciones (tributarias y otras) por parte del profesional
designado por la subdirección financiera.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

77 N.A.

D03- Pérdida de memoria
institucional o gestión del conocimiento
tácito por retiro o rotación de personas,
lo cual impacta el cumplimiento de los
planes, programas y proyectos, así
como el desarrollo y sostenibilidad en
los sistemas de gestión.

O06- Actualización normativa,
lineamientos nacionales, distritales y
disposición de buenas prácticas que
beneficia los planes, programas y
proyectos, así como el fortalecimiento
institucional y los sistemas de gestión
implementados.

F03- Equipo humano calificado,
íntegro y comprometido

F12- Articulación entre
dependencias y procesos, que facilita
la implementación de acciones
institucionales y de movilidad segura y
sostenible.

F13- Acciones institucionales que
consolidan el compromiso con el
MIPG, fortalecen la cultura ética y
promueven la transparencia en la
gestión pública.

F16- Disponer de canales de
denuncia de soborno y corrupción para
las partes interesadas, que permita
identificar y actuar oportunamente
sobre los posibles actos de soborno y
corrupción conforme con la normativa
vigente

A02- Posibilidad de afectación
presupuestal por medidas de orden
nacional o distrital, que impacten los
planes, programas y proyectos

A05- Ataques cibernéticos y fallas
en plataformas externas que pueden
comprometer la continuidad operativa
y la seguridad de la información.

A07- Intención de actos de
corrupción y soborno por parte de
actores externos que puedan afectar el
cumplimiento de la misionalidad, los
objetivos institucionales y los sistemas
de gestión.

Financiera R3

Posibilidad de afectación reputacional por requerimientos
internos e incumplimiento en términos procedimentales por la
afectación de la contratación de la Entidad, debido a la
realización del proceso de expedición de certificados de
disponibilidad presupuestal fuera de los requisitos
procedimentales.

Ejecución y
administración
de procesos

2768 Alta 80% Menor 40% Moderado

1 RG-GF-
R3-C1

El profesional de la subdirección financiera verifica
permanentemente el contenido de la solicitud de CDP efectuada
por los ordenadores del gasto, para que cumpla con los
requisitos establecidos en el procedimiento de Expedición y
Anulación de Certificados de Disponibilidad Presupuestal PA03-
PR08, dejando como evidencia la relación de los CDPS en excel,
expedida por el aplicativo presupuestal de la entidad.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

Baja 28.8% Menor 40% Moderado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R3-01

Reporte primer semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento de
Expedición y Anulación de
Certificados de
Disponibilidad Presupuestal
PA03-PR08, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electronico con la
presentación y lista de
participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-01-01 2025-07-04 09:21:26 Se informa su ejecución en

el segundo semestre Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R3-02

Reporte segundoi semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento de
Expedición y Anulación de
Certificados de
Disponibilidad Presupuestal
PA03-PR08, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electronico con la
presentación y lista de
participantes.

https://drive.google.com/drive/folders/1e4oDqGq5RUcmQBSsTf8vaeE1gkHkeedv?
usp=drive_link

 

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-07-01 2026-01-21 15:26:09 Se cumple ocn la acción Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
01

Reporte primer semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento de
Expedición y Anulación de
Certificados de
Disponibilidad Presupuestal
PA03-PR08, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electronico con la
presentación y lista de
participantes

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-01-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
02

Reporte segundo semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento de
Expedición y Anulación de
Certificados de
Disponibilidad Presupuestal
PA03-PR08, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electronico con la
presentación y lista de
participantes

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-07-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

2 RG-GF-
R3-C2

El responsable de presupuesto verifica permanentemente que los
certificados de disponibilidad expedidos cumplan con los
requisitos establecidos en el procedimiento de Expedición y
Anulación de Certificados de Disponibilidad Presupuestal PA03-
PR08, dejando como evidencia los CDP firmados los cuales
descarga en una carpeta compartida Drive a disposición de los
interesados.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

78 N.A. D03- Pérdida de memoria
institucional o gestión del conocimiento
tácito por retiro o rotación de personas,
lo cual impacta el cumplimiento de los
planes, programas y proyectos, así
como el desarrollo y sostenibilidad en
los sistemas de gestión.

O06- Actualización normativa,
lineamientos nacionales, distritales y
disposición de buenas prácticas que
beneficia los planes, programas y
proyectos, así como el fortalecimiento
institucional y los sistemas de gestión
implementados.

F03- Equipo humano calificado,
íntegro y comprometido

F12- Articulación entre
dependencias y procesos, que facilita
la implementación de acciones
institucionales y de movilidad segura y
sostenible.

F13- Acciones institucionales que
consolidan el compromiso con el
MIPG, fortalecen la cultura ética y
promueven la transparencia en la
gestión pública.

F16- Disponer de canales de
denuncia de soborno y corrupción para
las partes interesadas, que permita
identificar y actuar oportunamente
sobre los posibles actos de soborno y
corrupción conforme con la normativa
vigente

A02- Posibilidad de afectación
presupuestal por medidas de orden
nacional o distrital, que impacten los
planes, programas y proyectos

A05- Ataques cibernéticos y fallas
en plataformas externas que pueden
comprometer la continuidad operativa
y la seguridad de la información.

A07- Intención de actos de
corrupción y soborno por parte de
actores externos que puedan afectar el
cumplimiento de la misionalidad, los
objetivos institucionales y los sistemas
de gestión.

Financiera R4 Posibilidad de afectación reputacional por requerimientos
internos y posibles investigaciones de entes de control, por la
afectación de la contratación de la Entidad, debido a la
realización del proceso de expedición de certificados de registros
presupuestales fuera de los requisitos y/o términos
procedimentales establecidos.

Ejecución y
administración
de procesos

5039 Muy alta 100% Menor 40% Alta 1 RG-GF-
R4-C1

El profesional de la subdirección financiera verifica
permanentemente los contratos y/o actos administrativos, para
que cumplan con los requisitos establecidos en el procedimiento
Expedición y Anulación de Certificados de Registro Presupuestal
(CRP) PA03-PR10, dejando como evidencia la relación de los
CRPs en excel, expedida por el aplicativo presupuestal de la
entidad.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

Baja 36% Menor 40% Moderado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R4-01

Reporte primer semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento Expedición y
Anulación de Certificados
de Registro Presupuestal
(CRP) PA03-PR10, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electrónico con la
presentación y lista de
participantes. 

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2025-01-01 2025-07-04 09:25:42 Se informa su ejecución

para el segundo semestre Cerrado

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento acción
R4-02 Reporte segundo semestre

acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento Expedición y
Anulación de Certificados
de Registro Presupuestal
(CRP) PA03-PR10, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo

2025-07-01 2026-01-21 15:29:37 Se cumple la acción  Cerrado

6/4/26, 4:01 p.m. Daruma Software | Quality Management Software

https://daruma.movilidadbogota.gov.co/app.php/staff/risk/viewCustomHeatMatrixDafp2020?form_filter%5Bcontext_type_id%5D=2&form_filter%5Bcontext_id%5D=17&form_filter%5Bprocess_id%5D=&form_filter%5Bstate%5D=&form_filter%5Bversion%5D=2026&… 2/3

https://drive.google.com/drive/folders/1oLpQMAGueMkmJw0_V-9r5_xyY5pdwJk9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1oLpQMAGueMkmJw0_V-9r5_xyY5pdwJk9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1oLpQMAGueMkmJw0_V-9r5_xyY5pdwJk9?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/18nw2W7lCzOAhUtFHR3BIENJwArUmy2lI?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/18nw2W7lCzOAhUtFHR3BIENJwArUmy2lI?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1e4oDqGq5RUcmQBSsTf8vaeE1gkHkeedv?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1e4oDqGq5RUcmQBSsTf8vaeE1gkHkeedv?usp=drive_link


Referencia Impacto Debilidades Oportunidades Fortalezas Amenazas Riesgo Descripción Clasificación
riesgo Frecuencia Probabilidad

inherente % Impacto
inherente %

Zona de
riesgos

inherente
No.

Control
Nombre

del
control

Descripción del control Afectación Atributo
/ Tipo

Atributo /
Implementación

Atributo /
Calificación

Atributo /
Documentación

Atributo /
Frecuencia

Atributo /
Evidencia

Probabilidad
residual

final
%

Impacto
residual

final
%

Zona de
riesgo
final

Tratamiento Acción Descripción de la
acción Responsable Fecha Implementación Fecha Seguimiento Seguimiento Estado

electrónico con la
presentación y lista de
participantes. 

https://drive.google.com/drive/folders/1ixqX5ShIVJhCowyCV6E_jRj6YQh3BL-
t?usp=drive_link

 

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
01

Reporte primer semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento Expedición y
Anulación de Certificados
de Registro Presupuestal
(CRP) PA03-PR10, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electrónico con la
presentación y lista de
participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-01-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

Acción Adicionales riesgos
de gestión

Plan de tratamiento 2026-
02

Reporte segundo semestre
acción 1 El Técnico y/o
Profesional encargado del
procedimiento  realizará
una (1) socialización del
procedimiento Expedición y
Anulación de Certificados
de Registro Presupuestal
(CRP) PA03-PR10, a los
funcionarios de la
Subdireccion Financiera,
dejando como evidencia
presentación o correo
electrónico con la
presentación y lista de
participantes.

Julia Elena Pareja
Badillo Inactivo 2026-07-01 N.A. N.A. Pendiente por ejecutar

2 RG-GF-
R4-C2

El responsable de presupuesto verifica permanentemente que los
certificados de registro presupuestal expedidos, cumplan con los
requisitos establecidos en el procedimiento Expedición y
Anulación de Certificados de Registro Presupuestal (CRP) PA03-
PR10, dejando como evidencia los CRPs firmados, los cuales
descarga en una carpeta compartida Drive a disposición de los
interesados.

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

79 N.A.

D03- Pérdida de memoria
institucional o gestión del conocimiento
tácito por retiro o rotación de personas,
lo cual impacta el cumplimiento de los
planes, programas y proyectos, así
como el desarrollo y sostenibilidad en
los sistemas de gestión.

O06- Actualización normativa,
lineamientos nacionales, distritales y
disposición de buenas prácticas que
beneficia los planes, programas y
proyectos, así como el fortalecimiento
institucional y los sistemas de gestión
implementados.

F03- Equipo humano calificado,
íntegro y comprometido

F12- Articulación entre
dependencias y procesos, que facilita
la implementación de acciones
institucionales y de movilidad segura y
sostenible.

F13- Acciones institucionales que
consolidan el compromiso con el
MIPG, fortalecen la cultura ética y
promueven la transparencia en la
gestión pública.

F16- Disponer de canales de
denuncia de soborno y corrupción para
las partes interesadas, que permita
identificar y actuar oportunamente
sobre los posibles actos de soborno y
corrupción conforme con la normativa
vigente

A02- Posibilidad de afectación
presupuestal por medidas de orden
nacional o distrital, que impacten los
planes, programas y proyectos

A05- Ataques cibernéticos y fallas
en plataformas externas que pueden
comprometer la continuidad operativa
y la seguridad de la información.

A07- Intención de actos de
corrupción y soborno por parte de
actores externos que puedan afectar el
cumplimiento de la misionalidad, los
objetivos institucionales y los sistemas
de gestión.

Financiera R5

Posibilidad de afectación reputacional por requerimientos
internos, externos e incumplimiento en términos procedimentales,
efecto dañoso sobre los intereses patrimoniales de la entidad con
efecto fiscal por la presentación de estados financieros fuera de
los términos establecidos o que no reflejan la realidad económica
de la entidad debido a omisiones en registros contables,
depuración contable o causación inoportuna de hechos
económicos de las operaciones llevadas a cabo por la entidad

Ejecución y
administración
de procesos

91 Media 60% Menor 40% Moderado

1 RG-GF-
R5-C1

El profesional responsable del área contable realiza
conciliaciones mensuales con el nivel de detalle para que haya
comprensibilidad de la información reportada por las diferentes
dependencias de la entidad, en caso de identificar alguna
diferencia, se realiza ajuste al registro previo al cierre contable.
De esta manera como evidencia se suministrarán las
conciliaciones realizadas en el mes, (mes vencido)

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

Baja 21.6% Menor 40% Moderado

2 RG-GF-
R5-C2

El profesional Especializado (Contador) y el Secretario (a)
Distrital de Movilidad verifican mensualmente que la información
registrada en los estados financieros cumpla con los requisitos
establecidos en el procedimiento: Elaboración de Estados
Contables y sus Revelaciones PA03-PR07, dejando registrada
dicha verificación mediante sus firmas en los formatos de los
estados financieros de la SDM. (mes vencido)

Probabilidad Preventivo Manual 40% Documentado Continua Con
registro

Julio Roberto Fuentes Vidal @ 2026-04-06, 15:00:33
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